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COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE SEGOVIA
Plaza de los Médicos Nº 2  

 40005 SEGOVIA
Teléf. 921 42 21 66  •  629 610 457 

 www.comsegovia.com  
administracion@comsegovia.com

HORARIO DE INVIERNO DE ATENCIÓN  
AL COLEGIADO:

de 16 de Septiembre a 14 de Junio
de Lunes a Jueves de 9:00 horas a 14:30 horas

y de 16:30 horas a 19:30 horas
Viernes de 8:00 a 15:00 horas

Actividades Formativas en el Colegio de Médicos de 
Segovia
SESIÓN INAUGURAL.
HOMOLOGACIÓN DE TÍTULOS DE MEDICINA Y EJERCICIO 
PROFESIONAL, DONDE NOS ENCONTRAMOS

5 de febrero de 2024 - 17:30 horas
Colegio de Médicos de Segovia

Dr. Graciliano Estrada Trigueros
Presidente ICOM Segovia.
Subdirección General de títulos de Ministerio de Universidades

SESIÓN FORMATIVA
VISIBILIZANDO LAS ENFERMEDADES RARAS. 
HAP CON O SIN COMORBILIDADES

6 de febrero de 2024 - 17:30 horas
Colegio de Médicos de Segovia

Dr. Alejandro Cruz Utrilla
Especialista en Cardiología.
Hospital Universitario 12 de Octubre

Colabora:
Laboratorio Janssen

SESIÓN FORMATIVA
MANEJO DE LAS URGENCIAS MÁS FRECUENTES EN PEDIATRÍA

13 de febrero de 2024 - 17:00 horas
Colegio de Médicos de Segovia

Dra. María Brel Morenilla
Especialista en Pediatría y sus Áreas específicas.
C.S. Segovia III

Podéis inscribiros Pulsando aquí

https://www.fccomsegovia.com/formulario/inscripcioncursos.html
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Comunicaciones de Interés

Forros polares con el escudo del Colegio bordado

Estimados compañeros:

El  Colegio de Médicos  
pone a vuestra disposición 
forros 
polares con el escudo del 
Colegio bordado. 

Adjuntamos  foto de los mo-
delos entre los que podréis 
elegir modelo (señora/caba-
llero), 
color (gris/blanco) y  
talla  (S/M/L/XL/XXL).

El que esté interesado pue-
de adquirirlos  en la sede 
del Colegio de Médicos.

III Jornada Comunicación y Salud · Cuéllar 17 febrero 2024

Ampliamos la información en la sección de Anexos

Secciones Informativas 
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OFERTAS DE EMPLEO
OFERTA DE EMPLEO - SE NECESITA DE FORMA URGENTE MEDICOS PARA EL SERVICIO DE 
URGENCIAS DEL COMPLEJO HOSPITALARIO DE SEGOVIA .

Perfil profesional:
•	 Necesario	tener	experiencia	previa	en	la	realización	de	guardias	en	un	Servicio	de	urgencias
•	 Tener	especialidad	en	Medicina	Familiar	y	Comunitaria/otras	especialidades	médicas	via	MIR.	En	el	caso	de	estudios	fuera	

de	la	Comunidad	Europea	se	precisa	titulación	homologada	por	el	Ministerio	de	Educación.

Se ofrece:
•	 Contrato	de	interinidad	de	hasta	tres	años.
•	 Contratos	de	guardias
•	 Refuerzos	de	tarde	hasta	las	00:00h

Segovia 6 de septiembre de 2023

Interesados contactar con la Gerencia: email: personal.hgse@saludcastillayleon.es
Teléfono 921 419100 - Ext. 57750
 
GERENCIA DE ASISTENCIA SANITARIA DE SEGOVIA BUSCA MÉDICOS ESPECIALISTAS EN  
MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA
Interesados	contactar	con	la	Gerencia	|	Teléfono:	921 41 9330 -Ext. 57750
email:	personal.gapse@saludcastillayleon.es

COMPLEJO ASISTENCIAL DE SEGOVIA BUSCA MÉDICOS ESPECIALISTAS
ANESTESIA Y REANIMACiÓN, CARDIOLOGíA, DERMATOLOGíA, OFTALMOLOGIA ,OTORRINOLARIN-
GOLOGíA, RADIODIAGNÓSTICO, REHABILITACIÓN, REUMATOLOGÍA, TRAUMATOLOGÍA, URGENCIAS Y 
UROLOGÍA.

Interesados contactar con la Gerencia: email: personal.hgse@saludcastillayleon.es
Teléfono 921 419100 - Ext. 57750

OFERTAS Clínica en Segovia ANBE
“¿Eres Dermatólogo y buscas  una consulta para atender a tus pacientes?. Centro Médico con todos los per-
misos, en plena C/ Gobernador Fernández Jiménez  te ofrece esta oportunidad. Secretaria, gestión de citas de 
citas de tus pacientes por parte del Centro Médico. 

“¿Eres Endocrino y buscas  una consulta para atender a tus pacientes?. Centro Médico con todos los permisos, 
en plena C/ Gobernador Fernández Jiménez  te ofrece esta oportunidad. Secretaria, gestión de citas de citas de 
tus pacientes por parte del Centro Médico. 

“¿Eres Ginecólogo y buscas  una consulta para atender a tus pacientes?. Centro Médico con todos los permisos, 
en plena C/ Gobernador Fernández Jiménez  te ofrece esta oportunidad. Secretaria, gestión de citas de citas de 
tus pacientes por parte del Centro Médico. 

Ponte por días sueltos, horas o semana completa a tu elección. Ponte en  contacto con nosotros al telé-
fono 681278791. Envíanos tu CV a nuestro correo electrónico: centroanbe@gmail.com”

Secciones Informativas 
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OFERTAS DE EMPLEO

Residencia Santa María necesita cubrir la plaza de médico .

El horario sería a convenir .

Incorporación inmediata.

Atentamente 
Maruxa
648792355

RESOLUCIÓN 30 DE ENERO DE 2024 DE LA DIRECCION GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN, POR LA QUE PUBLICA CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA 
LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA FACULTATIVO ESPECIALISTA EN GERIATRÍA MEDIANTE 
NOMBRAMIENTO ESTATUTARIO DE SUSTITUCIÓN DE REDUCCIÓN DE JORNADA 60 % 
EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN .

Adjuntamos la oferta en la sección de Anexos

Secciones Informativas 
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En	las	siguientes	páginas	figuran	los	documentos	anexos	a	los	artículos	e	informaciones	del	boletín	y	el	Dossier	de	prensa	
semanal.

ANEXOS

Secciones Informativas 

Anexos



La inscripción incluye:
Asistencia a 2 talleres y mesa de reflexión
Café y comida
Visita teatralizada al castillo de Cuéllar

8:45h-9:15h Recepción
9:30-10:30h Primera tanda de talleres
10:30-11h Pausa café
11-12h Segunda tanda de talleres
12:15-14h Mesa de Reflexión. Entrega de premios y
clausura
14:15-16:15h Comida
16:30h Primer turno de Visita Guiada
17h Segundo turno de Visita Guiada

Sede principal
Biblioteca municipal Cronista
Herrera de Cuéllar

Sedes secundarias 
Salón de actos del Ayto de Cuéllar
Palacio Pedro I 

Cuota de inscripción
Residentes y estudiantes: 25€
Socios Socalemfyc: 35€
No socios: 40€

Talleres
Taller 1: Una situación difícil: cuando el sanitario consulta
como paciente
Taller 2: Manejo comunicacional de las interrupciones en la
consulta
Taller 3: Cámara, acción...Comunicación

Mesa de reflexión 
El robot y yo. Impacto de la inteligencia artificial en la
comunicación de los pacientes 

AMPLIACIÓN FECHA LÍMITE DE
ENVIO DE COMUNICACIÓN!!

 24 enero

InscripciónInscripción

III Jornada
Comunicación y Salud

III Jornada
Comunicación y Salud

Cuéllar
 17 febrero 2024

Cuéllar
 17 febrero 2024

¡¡Del  2 al 9 de febrero, la

inscripción aumentará 5€ más!!

¡¡Del  2 al 9 de febrero, la

inscripción aumentará 5€ más!!

Envío de casos
clínicos y

experiencias

Envío de
fotografías

sedesede

horariohorario

Plazas
limitadas
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NORMAS PARA EL ENVÍO DE CASOS 
CLÍNICOS Y EXPERIENCIAS 

 

Fecha límite de admisión: domingo 14 de enero del 2024. 

Normas generales 

1. Podrán presentarse comunicaciones de casos clínicos y experiencias en los que 

la comunicación en el ámbito de la salud tenga un papel relevante.  

2. Solo se aceptarán comunicaciones que no hayan sido presentadas en otros 

congresos o publicadas en alguna revista. 

3. Número máximo de autores/as: 

• Casos clínicos: 3 autores/as. 

• Experiencias: 4 autores/as. 

4. El orden de autores/as que aparecerá en las certificaciones y en las publicaciones 

será el que figure en el resumen. No se admitirán cambios en el listado de autores 

ni en el orden de los mismos una vez finalizado el plazo de envío. 

5. La notificación de aceptación o rechazo de las comunicaciones se realizará por 

correo electrónico antes del 31 de enero de 2024. Será requisito indispensable 

indicar claramente la dirección de correo electrónico y el teléfono de contacto 

(móvil) del primer autor/a. 

6. Todos los resúmenes y presentaciones deben respetar los derechos 

fundamentales de las personas y las normas básicas de cortesía y convivencia, 

rechazándose los trabajos con contenido no apropiado (amenazante, falso, 

equívoco, difamatorio, obsceno... o bien que contenga lemas o símbolos de 

carácter político, religioso o ideológico). 

7. El envío del resumen de la comunicación supone la aceptación íntegra de estas 

normas. 

8. No deben figurar en el título ni en el resumen datos que puedan indicar la 

procedencia del trabajo. La Secretaría Técnica garantizará el anonimato de los 

autores y de la procedencia del trabajo durante el proceso de evaluación del 

mismo. 

9. Se limitan las presentaciones de comunicaciones como primer autor/a a tres 

Casos clínicos y/o experiencias. La Secretaría Técnica revisará las autorías y en 

caso de superar los límites anteriormente establecidos se notificará al autor/a. 

10. Todos los autores/as de la comunicación deberán estar inscritos en las Jornadas. 

11. Los miembros de los comités científico y organizador del Congreso podrán enviar 

comunicaciones sin optar a los premios previstos en caso de figurar como primer 

autor/a. 
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Contenido y formato de los trabajos 

a. Número máximo de palabras: 350. 

b. Estructura: 

▪ Descripción del caso: caso clínico que se desarrolle en Atención Primaria. 

▪ Aspectos claves de la comunicación 

▪ Comentario final: incluir comentario final con las principales conclusiones, que 

responderán a los objetivos o pregunta realizada en la descripción del caso. Es 

conveniente resaltar la enseñanza del caso. 

▪ Palabras Clave: términos MESH en español. Máximo de 3, separados por punto 

y coma (;). (https://decs.bvsalud.org/E/homepagee.htm).  

▪ Bibliografía: Máximo 2 referencias. 

c. Título 

▪ Se redactará en mayúsculas. 

▪ Será claro y conciso, sin abreviaturas. 

▪ No contendrá más de 256 caracteres sin espacios. 

d. Filiaciones (formato para su publicación): 

▪ Autores: inicial, seguida de punto y dos apellidos de cada autor. La filiación se 

identifica con un número en superíndice tras el último apellido. No poner todo 

en mayúsculas. 

▪ Filiaciones: separadas por puntos, indican el cargo / especialidad del autor, el 

centro de trabajo y la localidad y provincia en las que se ubica. No poner todo en 

mayúsculas (escribir con estilo oración). Las filiaciones idénticas no deben 

repetirse con números diferentes. Para evitar repeticiones y duplicidades debe 

revisarse bien la filiación sin erratas ortográficas. 

e. Texto 

▪ Distribuido en los apartados: descripción del caso, aspectos clave, comentario 

final, palabras clave y bibliografía. 

▪ Debe estar en un solo párrafo (no utilizar punto y aparte ni poner saltos de línea 

ni viñetas). 

▪ Debe escribirse en minúsculas, tipo oración, excepto acrónimos o abreviaturas. 

▪ La redacción deberá ser entendible, respetando las normas científicas de 

presentación y las normas de estilo gramatical (tildes, espacios, puntos, 

comas...). 

▪ Podrán utilizarse abreviaturas definiéndolas entre paréntesis la primera vez que 

aparecen en el texto: por ejemplo, Atención Primaria (AP), hipertensión arterial 

(HTA). 
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▪ Utilizar las abreviaturas básicas en pruebas clínicas (Rx, HDL, LDL...) pero no en 

palabras explicativas del texto (tto, pte. izdo, dcha, dx...), que deben escribirse 

completas. 

▪ Los puntos, comas, dos puntos y punto y coma van seguidos de un espacio antes 

de la siguiente palabra. 

▪ En las variables debe figurar siempre la unidad de medida, debe ir separado por 

punto, coma o punto y coma (no seguidos sin separación). 

▪ La cifra debe ir separada de las unidades de medida. Ejemplos: PCR 10,2 mg/dl, 

hematocrito 38,1%. 

▪ Los decimales deben indicarse con comas y no con puntos. 

▪ Los millares deben llevar punto (salvo en los años). 

▪ No se aceptarán tablas ni figuras. 

Se aconseja revisar cuidadosamente el trabajo antes de enviarlo. 

Procedimientos de envío 

Los resúmenes se enviarán vía web a través del formulario de google de envío de 

comunicaciones siguiendo las normas expuestas. 

No se aceptará el envío de trabajos a través de mail, fax ni correo postal. La Secretaría 

Técnica enviará siempre acuse de recibo de la comunicación, indicando el número de 

referencia asignado a cada comunicación. 

Si el autor no recibiese el acuse de recibo deberá ponerse en contacto con la Secretaría 

Técnica en la dirección de correo electrónico jornadascomunicacioncyl@gmail.com. 

Si son aceptados, tendrán que elaborar un poster en formato JPG que se proyectará en 

la sede de las jornadas. El diseño del poster es libre. 

 

  

https://forms.gle/WgeWSPGXQ78Dx5Kr8
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NORMATIVA PARA EL ENVÍO DE FOTOGRAFÍAS 

1. TEMA. 

Las obras presentadas, un máximo de dos obras por autor/a, en color o en blanco y 

negro, habrán de ser originales, inéditas y estar relacionadas con la temática de las 

jornadas: comunicación y salud, abarcando la fotografía artística, el humor, la técnica, el 

reportaje, lo insólito... 

Las personas representadas en las imágenes no podrán ser identificables, salvo que se 

cuente con autorización expresa por escrito (Autorización Fotográfica y Fílmica con 

motivo II Jornadas de Comunicación y Salud de socalemFYC). La entidad convocante se 

exime de toda responsabilidad ante posibles reclamaciones de terceros. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS. 

Podrán registrarse 2 autores por fotografía. 

Las imágenes, digitales, se enviarán comprimidas por correo electrónico en formato 

estándar, tipo JPG, a una resolución mínima de 300 ppp y con un peso máximo de 4Mb. 

Las fotografías deberán enviarse antes del 14 de enero 2024, a través del formulario de 

google de envío de fotografías. 

La notificación de aceptación o rechazo de las comunicaciones se realizará por correo 

electrónico antes del 31 de enero de 2024. 

En el formulario de envío habrá que incluir un breve comentario de la fotografía enviada, 

en el que se incluya la relación con la Comunicación y Salud. 

3. EXPOSICIÓN. 

Las fotografías aceptadas deberán presentarse impresas en tamaño A4 para ser 

expuestas en la sede. La organización facilitará un pie de página con Título y autores para 

acompañarla en la exposición. 

https://forms.gle/Ju4LdqntHSnRSEX86
https://forms.gle/Ju4LdqntHSnRSEX86


III JORNADA DE COMUNICACIÓN Y SALUD DE 

CASTILLA Y LEÓN. 

Cuéllar, 17 de febrero de 2024 

 

Los miembros del Grupo Comunicación y Salud de Segovia, integrantes del 

Grupo de Trabajo Comunicación y Salud de la socalemFYC estamos 

organizando esta jornada de trabajo, pensada como un espacio formativo para 

reflexionar y trabajar sobre las habilidades comunicativas esenciales en nuestra 

práctica clínica diaria.  

 

También queremos que sirva para presentar los trabajos de investigación y 

experiencias clínicas que con el tema central de la comunicación entre sanitarios 

y pacientes se están llevando a cabo en nuestra comunidad. Igualmente, como 

el año pasado, habrá espacio para las fotografías que relacionas con esto 

queráis enviar.  

 

Nos reuniremos en la Villa de Cuéllar, donde podremos disfrutar, además, de su 

rico patrimonio histórico y de arte mudéjar.   

 

Hemos preparado 3 talleres de trabajo y una mesa de reflexión: 

 

• Taller 1: Una situación difícil: cuando el sanitario consulta como 

paciente.    

o Los sanitarios constituimos un grupo de “pacientes especiales”. 

Separar la relación como compañeros de la atención profesional como 

pacientes constituye todo un reto.  

o Ponentes. José Rodríguez Sanz, médico de familia y Ana Isabel Rivera 

Blanco, enfermera de familia, ambos del Grupo Comunicación y Salud 

de socalemFYC   

 

• Taller 2: Manejo comunicacional de las interrupciones en la consulta.  

o Hay pocas cosas que puedan alterar más el trabajo diario que las 

constantes interrupciones en la consulta. Tener habilidades para 

afrontarlas mejorará la atención a los pacientes, mantendrá una 

dinámica adecuada de la consulta y evitará la irritación consecuente 

de los profesionales.  

o Ponentes:  Elena Muñoz Alonso, médico de familia y Marta Rodríguez 

Delgado, médico de familia,  del Grupo Comunicación y Salud de 

socalemFYC 

 



• Taller 3: Cámara acción…comunicación.  

o Analizando distintas secuencias seleccionadas de películas cuyo tema 

central sea algún aspecto de comunicación médico-paciente, se 

expondrán dos posturas antagónicas sobre ellas, abriéndose un 

debate posterior con los asistentes al taller valorando cada una ellas o 

proponiendo otras alternativas.  

o Ponente: José Francisco Pérez Pertejo, médico de familia. Grupo 

Comunicación y Salud de socalemFYC 

 

• Mesa de reflexión/debate: El robot o yo. Impacto de la inteligencia 

artificial (IA) en la comunicación con los pacientes.  

o La IA se ha colado en nuestras vidas y los profesionales no podemos 

ignorarla. ¿Supondrá un reto o será sencillo? ¿Modificará la tradicional 

toma de decisiones o no influirá en ella? ¿Nos facilitará el trabajo… o 

nos sustituirá? Reflexionaremos sobre este tema, poniendo el foco en 

aquellas habilidades que consideramos inherentemente humanas, 

pero que sin embargo puede que sean las primeras que la IA aprenda.  

o Moderadora: Rosana del Amo, médico de familia. Grupo 

Comunicación y Salud de socalemFYC  

 

Además, habrá cabida para la exposición de los trabajos/posters y las fotografías 

enviadas, con la entrega posterior de premios a los más destacados.  

 

Y para que no todo sea ciencia, después de la comida, realizaremos una visita 

teatralizada al Castillo de Cuéllar, sus bodegas, al centro de arte mudéjar y las 

murallas. Por motivos de aforo será necesario organizar dos grupos.  

 

Os animamos a participar y os esperamos en la Villa de Cuéllar el próximo 17 de 

febrero.  

 

El Comité Organizador. 



 

 
C/Luna, 1        1 de 15 
28911-Leganes (Madrid) 
area.personal.ipjg@salud.madrid.org 
certificados.ipjg@salud.madrid.org 

 
 

  
RESOLUCIÓN 30 DE ENERO DE 2024 DE LA DIRECCION GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN, POR LA QUE PUBLICA CONVOCATORIA ESPECÍFICA 
PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA FACULTATIVO ESPECIALISTA EN GERIATRÍA 
MEDIANTE NOMBRAMIENTO ESTATUTARIO DE SUSTITUCIÓN DE REDUCCIÓN DE 
JORNADA  60 % EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN. 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 9 bis 1 c y 33 del Estatuto Maco del Personal Estatutario 
de los Servicios de Salud, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, y al amparo 
de lo establecido en el Acuerdo de Mesa Sectorial de 28 de junio de 2023, sobre selección de personal 
temporal en las Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio Madrileño de Salud, esta Dirección de General 
de Recursos humanos. 
 

RESUELVE 
 

Publicar la convocatoria específica para la cobertura de una plaza de Sustitución de Reserva de 
FACULTATIVO ESPECIALISTA EN GERIATRÍA mediante nombramiento de personal estatutario de 
sustitución de reducción de jornada 60 %.  

 
BASES 

 
PRIMERA: OBJETO Y CONDICIONES GENERALES DE LA CONVOCATORIA 
 

a) El Objeto de la presente convocatoria es la selección, con carácter urgente de un FACULTATIVO 
ESPECIALISTA EN GERIATRÍA con nombramiento de personal estatutario de sustitución de 
reducción de jornada 60%, según las condiciones especificadas en el ANEXO I. 
 

b) El Departamento de Recursos Humanos ofertará al aspirante con mayor puntuación el 
correspondiente nombramiento. En el caso de que éste renunciará a tal propuesta, se ofertará la 
plaza convocada al siguiente aspirante por orden de puntuación hasta la cobertura de la plaza 
convocada. 
 

c) El Artículo 9 bis.1.c de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, establece que se podrá nombrar a personal estatutario 
sustituto para el desempeño de funciones propias de personal estatutario en situación de 
reducción de la jornada ordinaria, identificando a la persona o personas concretas a quien se 
complementa la jornada, durante todo el período correspondiente y en la modalidad que motiva la 
reducción. El punto 2 del mismo artículo recoge que se acordará la finalización de la relación 
estatutario temporal definida en el artículo 1 del mismo artículo, por las siguientes causas, además 
de por las previstas en el artículo 21, sin derecho a compensación por este motivo:  a) Por la 
finalización del plazo establecido y recogido expresamente en el nombramiento. b) Por la 
finalización de la causa que originó el nombramiento. 
 

d) El régimen retributivo aplicable es el fijado en el Capítulo IX de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, dependiendo de la cuantía 
de los diferentes conceptos del grupo o categoría a que pertenezca la plaza, que en todo caso 
será fijada presupuestariamente para cada ejercicio económico, mediante la correspondiente Ley 
de Presupuestos de la Comunidad de Madrid y orden de retribuciones aplicable. 

 
 
SEGUNDA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
 
Los aspirantes que participen en esta convocatoria habrán de poseer los siguientes requisitos: 
 

a) Tener cumplidos los dieciséis años de edad el día en que termine el plazo de la presentación de 
solicitudes y no superar la edad de jubilación forzosa establecida en la normativa de Seguridad 
Social. 
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b) Tener nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea del Espacio 

Económico Europeo u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al 
Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal 
derecho por norma legal. Asimismo, podrá participar el cónyuge de los españoles y de nacionales 
de otros Estados miembros de la UE, siempre que no estén separados de derecho, igualmente, 
con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge, menores 
de 21 años o mayores de dicha edad dependientes.  
 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Publica, de los órganos constitucionales o estatuarios de las Comunidades 
autónomas, en los términos y durante el plazo que se establezca en la legislación que le fuera de 
aplicación, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial firme para empleo o cargo público por 
resolución judicial. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.b, 
no encontrarse inhabilitado por sanción o pena para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones de servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a 
la convocatoria.  
 

d) En aplicación de lo dispuesto en el art. 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 04 de junio, de 
Protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, deberán presentar 
Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, acreditativo de que no han 
sido condenados mediante sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, así como por cualquier delito de trata de seres humanos. 
 

e) Estar en posesión del Título Oficial de Facultativo Especialista en Geriatría expedido por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, o estar en condiciones de obtenerlo, habiendo 
terminado la formación exigida para su obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación, y/o reconocimiento por el 
Departamento Ministerial competente, dentro del plazo de presentación de instancias.  
 

f) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento. 
 

g) No poseer la condición de personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud o interino en 
el Servicio Madrileño de Salud en la categoría convocada, cualquiera que sea su situación.  

Los requisitos anteriores se deberán poseer en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
instancias y mantenerse durante todo el proceso. La acreditación de dichos requisitos se efectuará en el 
momento de formalizar el nombramiento que haya sido ofertado al candidato. 
 
 
TERCERA: SOLICITUDES Y DOCUMENTACION A PRESENTAR 
 

3.1 Solicitudes 
 

La presentación de solicitudes se realizará electrónicamente, conforme a lo establecido en el Decreto 
188/2021 de relaciones telemáticas y en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas   

 
a) Los interesados deberán presentar la solicitud de forma telemática según las indicaciones 

establecidas en el Anexo V. 
 

b) Las solicitudes se presentarán en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la convocatoria: del 31 de enero al 13 de febrero de 2024 
ambos incluidos. 
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c) Las instancias solicitando tomar parte en la presente convocatoria irán dirigidas a la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario José Germain y se ajustarán al modelo que 
se adjunta como ANEXO II a estas bases. 

 
d) La documentación presentada por los candidatos junto con la solicitud podrá ser retirada 

transcurridos un mes desde la publicación de la lista definitiva. Transcurrido seis 
meses, será destruida. 

 
 

3.2 Documentación a aportar junto a la solicitud 
 

a) Copia del documento nacional de identidad, o documento acreditativo de la identidad. (2.a 
y 2.b). 

b) Copia de la titulación académica exigida en la base de la presente convocatoria. 
 

c) Historial profesional donde conste la trayectoria de la actividad asistencial. Copia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados: 

 
· Experiencia profesional en el sector público: certificación de los servicios 

prestados en el ámbito de la Administración Pública. En el caso de presentar 
contrato de trabajo, este deberá ir acompañado del informe de vida laboral. 

· Experiencia profesional en el sector privado: certificación de los servicios 
prestados o contrato de trabajo, en ambos casos acompañado de informe de vida 
laboral. Copia de otras titulaciones y cursos de perfeccionamiento acreditados 
oficiales y relacionados con el puesto. 
 

d) En aplicación de lo dispuesto en el art. 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 04 de junio, de 
Protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, deberán presentar 
Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, acreditativo de que 
no han sido condenados mediante sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, así como por cualquier delito de trata de seres humanos. 
 

e) Currículum Vitae que incluya relación detallada de cursos realizados en la que figure 
nombre del curso, número de horas lectivas o créditos e Institución que haya impartido 
dicho curso, publicaciones y todo lo contemplado en el apartado 2 del ANEXO III. El 
candidato seleccionado deberá adjuntar, inexcusable, la documentación justificativa de 
todos los méritos incluidos en el currículum. 
 

f) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública en los 6 años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la 
declaración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente, o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la Función Pública, ni poseer la condición de personal estatutario fijo en el Sistema 
Nacional de Salud o interino en el servicio Madrileño de Salud. (ANEXO IV). 
 

La falsedad o falta de veracidad de los méritos aportados por el aspirante supondrá su exclusión del  
procedimiento de selección. 
 
CUARTA: COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 
La valoración de los méritos de los interesados correrá a cargo de una Comisión de Selección, que actuará 
bajo los criterios de objetividad, imparcialidad, agilidad y eficacia, en la valoración de los méritos 
acreditados, así como en la realización y calificación de la entrevista personal de los aspirantes. A ella 
corresponde resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en el desarrollo de esta convocatoria.  
Cómo órgano colegiado su funcionamiento está regulado en el Capítulo II, Sección 3ª del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Asimismo, en cumplimiento del artículo 60.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la pertenencia a los 
órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie. 

La Comisión de Selección estará formada por tres miembros designados por la Dirección Gerencia del 
hospital:  

· Presidente Directora Médica HUJG o persona en quien delegue 
· Vocal Jefe de servicio Área asistencial y Jefe de sección de Área Asistencial 
· Secretario Jefa de Servicio de Recursos Humanos o persona en quien delegue 
· Asesor Técnico. FEA de la Unidad Asistencial. 

 
Todos los miembros de la Comisión de Selección tendrán voz y voto. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 31.8 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la composición de la Comisión de Selección deberá 
ostentar la condición de personal funcionario de carrera o estatutario fijo de las Administraciones públicas  
o de los servicios de salud, o de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a la 
exigida para el ingreso. 
 
 
QUINTA: SISTEMA DE SELECCIÓN 
 

a) El sistema selectivo se basará en la valoración de los méritos conforme al baremo establecido en 
el ANEXO III de la presente Convocatoria. Los méritos alegados y acreditados por los candidatos 
estarán referidos al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 

b) Los Diez primeros candidatos según el orden resultante de la baremación podrán ser convocados 
para realizar una entrevista personal para evaluar la idoneidad y capacitación del profesional en 
el desempeño de sus funciones según el criterio del ANEXO III. 
 

c) La Comisión de Selección una vez finalizado el proceso de recepción de las solicitudes de los 
candidatos presentados a la convocatoria, hará públicas en el tablón de anuncios e intranet del 
centro la lista de admitidos y la de excluidos con las causas que lo motivan. 
 

d) Los aspirantes excluidos y los que no figuren en la relación de admitidos y excluidos, dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, para presentar alegaciones, según el procedimiento del 
ANEXO VI. 
 

e) Finalizado dicho plazo, y una vez resueltas las alegaciones y/o reclamaciones a las que se refiere 
el apartado anterior, la Comisión de Selección hará pública en los tablones de anuncios del Centro 
y la Intranet del Hospital Universitario José Germain la relación definitiva de admitidos/excluidos, 
publicación que servirá de notificación a los intereses, entendiéndose desestimadas las 
reclamaciones no recogidas en las mismas. 
 

f) Una vez realizada la valoración de los méritos aportados por los candidatos se publicará en los 
tablones de anuncios del Centro y la Intranet del Hospital Universitario José Germain las 
calificaciones provisionales, desglosadas según los distintos apartados del ANEXO III, obtenidas 
por los aspirantes. La comisión de selección comunicará a los aspirantes según el apartado 5.b, 
día, hora y lugar para la correspondiente entrevista personal. 
 

g) Los aspirantes admitidos dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, para formular reclamaciones frente a la puntuación asignada, según 
las instrucciones del ANEXO VI. En caso de que hubiera un candidato admitido, se podrá omitir el 
plazo de reclamaciones de méritos y se pasará a la publicación del listado definitivo. 
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h) Finalizado dicho plazo, y una vez resueltas las alegaciones y/o reclamaciones a las que se refiere 
el apartado anterior, la Comisión de Selección hará pública en los tablones de anuncios del Centro 
y la Intranet del Hospital Universitario José Germain la relación definitiva con la puntuación 
asignada, publicación que servirá de notificación a los intereses, entendiéndose desestimadas las 
reclamaciones no recogidas en las mismas. 
 

i) Una vez realizada la entrevista personal, se publicará en el tablón de anuncios / intranet del Centro 
Resolución con la puntuación definitiva del proceso. 
 

 
La Comisión de Selección podrá proponer, de manera motivada, que la presente convocatoria sea 
declarada desierta cuando considere que no concurren candidatos idóneos para el desempeño de las 
plazas.  
 
El personal temporal estará sujeto a un período de prueba en los términos recogidos en el artículo 33.3 de 
la Ley 55/2003, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. Estará exento del 
periodo de prueba quien ya lo hubiera superado con ocasión de un anterior nombramiento temporal para 
la realización de funciones de las mismas características en el Sistema Nacional de Salud en los 
nombramientos finalizados en los dos años anteriores a la expedición del nuevo nombramiento. 
 
 
 
SEXTA: RECURSOS 
 
Contra la Resolución que designe al candidato seleccionado, que no pone fin a la vía administrativa, los 
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Vice 
consejería de Sanidad y Dirección General del  SERMAS de la Comunidad de Madrid en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa 
de sus intereses a través del siguiente enlace https://sede.comunidad.madrid/denuncias-
reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad 

 
 
 
 

Leganés, a 30 de enero de 2024 
 

 
 
 
 
 
 

El Director Gerente 
José Manuel Carrascosa Bernáldezsé 
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ANEXO I 

 
CONVOCATORIA PLAZA FACULTATIVO ESPECIALISTA EN GERIATRÍA  

(Resolución 30 de enero de 2024) 

 

A) PLAZA QUE SE CONVOCA 
 
Una plaza Facultativo Especialista en Geriatría mediante nombramiento de personal estatutario 
de sustitución de reducción de jornada 60 %. 

B) MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
 
Nombramiento como personal estatutario de sustitución de reducción de jornada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 9 bis 1.c de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud. 
 

C) REQUISITOS MÍNIMOS 
 
Estar en posesión del Título Oficial de Facultativo Especialista en Geriatría expedido por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, o estar en condiciones de obtenerlo, habiendo 
terminado la formación exigida para su obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación, y/o reconocimiento por el 
Departamento Ministerial competente, dentro del plazo de presentación de instancias.  
 

D) PUNTUACIÓN BAREMO 
 
· Baremo de méritos 70% 
· Entrevista 30% 

 

E) DESTINO 
Hospital Universitario José Germain 
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ANEXO II 
 

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE FACULTATIVO 
ESPECIALISTA EN GERIATRÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSE GERMAIN, MEDIANTE 
NOMBRAMIENTO DE PERSONAL ESTATUTARIO DE SUSTITUCIÓN DE REDUCCIÓN DE 
JORNADA 60 % (Resolución 30 de enero de 2024) 
 
1.- Datos del interesado: 

 

NOMBRE  

APELLIDO 1°  

APELLIDO 2°  

DNI  

DOMICILIO  

CP  LOCALIDAD  PROVINCIA  

TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  
CORREO ELECTRÓNICO  

 
2.- Datos de la convocatoria: 

 

PUESTO QUE SE SOLICITA  

 
3.- Documentación: 

 

DOCUMENTOS SE APORTA JUNTO 
CON LA SOLICITUD 

Copia de DNI/NIE del solicitante □ 
Copia del título exigido acorde al puesto que se opta □ 
Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales □ 
 
Declaración Jurada Anexo IV □ 
Experiencia profesional (sector público, certificado de serv. prestados; sector privado: certificado 
de empresa e informe de vida laboral) □ 

C.V Relación detallada de cursos realizados, publicaciones, etc. □ 
 

SOLICITA 
Ser admitido a la convocatoria de una plaza de Facultativo Especialista en Geriatría del Hospital Universitario Jose Germain 
de fecha 30 de enero de 2024 
 
DECLARA 
Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne las condiciones exigidas para participar en la 
convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que se le soliciten. 

 
 
En Leganés, _____ de __________de 2024 
 
 
Fdo.
 ______________________________  
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ANEXO III 
BAREMO DE MÉRITOS 

CONVOCATORIA FACULTATIVO ESPECIALISTA EN GERIATRÍA 
(Resolución 30 de enero de 2024) 

 
APARTADO 1. EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 40 puntos) 
 
Se valorará la experiencia profesional acreditada en cualquiera de los Estados miembros de la Unión 
Europea, así como en aquellos con los que la Unión Europea haya celebrado Tratados Internacionales 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, y todo ello en los 
siguientes términos: 
 

a. Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría profesional en área de adultos en 
Instituciones Sanitarias Públicas dependientes del Sistema Nacional de Salud, o de la Unión 
Europea dentro de la normativa vigente de libre circulación. 0, 60 ptos.    
 

b. Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría profesional en Instituciones Sanitarias 
Públicas dependientes del Sistema Nacional de Salud, o de la Unión Europea dentro de la 
normativa vigente de libre circulación. 0,25 ptos. 
 

c. Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría profesional, en área de adultos en 
Instituciones Sanitarias privadas con concesión administrativa o con concierto asistencial 
dependientes del Servicio Madrileño de Salud. 0,20 ptos. 
 

d. Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría profesional, en Instituciones Sanitarias 
privadas con concesión administrativa o con concierto asistencial dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud. 0,15 ptos 
 

e. Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría profesional, en área de adultos de 
Administraciones Públicas diferentes al Sistema Nacional de Salud o a los distintos Servicios de 
Salud Públicos de la Unión Europea 0,10 ptos. 
 

f. Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría profesional, en Instituciones de 
Administraciones Públicas diferentes al Sistema Nacional de Salud o a los distintos Servicios de 
Salud Públicos de la Unión Europea. 0,05 ptos. 
 

g. Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría profesional y, en su caso especialidad 
que se solicita, en Unidades de media y larga estancia, en cualquier centro, entidad o empresa 
pertenecientes al sector privado, debidamente acreditados. 0,05 ptos. 
 

h. Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría profesional y, en su caso especialidad 
que se solicita, en cualquier centro, entidad o empresa pertenecientes al sector privado, 
debidamente acreditados. 0,05 ptos. 
 

i. Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría profesional en los hospitales Virgen 
de la Poveda, Guadarrama, El Escorial, Tajo, La Fuenfría, Lafora, José Germain, Sureste y Parla, 
así como en Atención Primaria y en el SUMMA 112: 0,30 puntos. Esta puntuación será adicional 
a la que se asigne en el apartado a o en el apartado b.                                 
 

Para la valoración del apartado de Experiencia Profesional se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a. Si los solicitantes acreditan certificaciones con diferentes servicios prestados en un mismo periodo, 

solo se computarán una vez, valorando los servicios que mayor puntuación tengan, según los 

apartados anteriores. 
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b. El cómputo del tiempo trabajado a tiempo parcial se realizará de forma proporcional al tiempo 

completo, a excepción de los periodos de excedencia por cuidado de hijos menores de 3 años, 

descanso maternal y cuidado de familiar hasta segundo grado de consanguinidad, que se hará a 

tiempo completo. 

c. En esta convocatoria será de aplicación el punto 2 del Acuerdo de Mesa Sectorial de 27 de abril 

de 2022 para los profesionales que presten servicios en los centros de difícil cobertura (Hospitales 

Virgen de la Poveda, Guadarrama, El Escorial, Tajo, La Fuenfría, LaFora, José Germain, Sureste 

y Hospital de Parla, SUMMA 112), vigente desde el 28/4/2022 (puntuación adicional de 0,30 ptos. 
por mes trabajados en centros de difícil cobertura. 

 

APARTADO 2. FORMACIÓN (máximo 20 puntos) 
 

2.1 Formación Académica (máximo 5 puntos) 
a. Grado de Licenciatura o tesina: Sobresaliente 1 punto 
b. Grado de Doctor         1 punto 

- Si se ha obtenido con Sobresaliente o “Cum Laude”, se añadirá  0,40 puntos 
- Si se ha obtenido con Premio Extraordinario, se añadirá  0,60 puntos 

 
2.2 Formación Especializada (máximo 5 puntos) 

Facultativos especialistas que hayan cumplido el periodo de formación completo como residentes en 

hospitales con programa acreditado MIR, para la obtención del título de FEA en Geriatría, o bien, en 

el caso de extranjeros comunitarios, haber realizado la formación médica especializada en los términos 

establecidos en el artículo 25 de la Directiva 2005/36, debiendo acreditarlo mediante certificado 

expedido por la autoridad competente. 

 

2.3 Cursos de Especialización relacionados con la categoría (máximo 10 puntos) 
Se tendrán en cuenta los cursos de formación continuada, relacionados con la categoría y especialidad 

que se convoca, obtenidos a partir de la fecha de finalización de los estudios que habilitan para el 

desarrollo profesional de la categoría como Especialista, organizados/impartidos por: 

- Instituciones sanitarias públicas, Administración General del Estado, Administraciones 

Autonómicas, Administraciones Locales y Universidades. 

- Cursos al amparo de los Acuerdos de Formación para el empleo de las Administraciones 

Públicas/Formación Continua con las Administraciones Públicas. 

- Organizaciones sindicales, fundaciones, sociedades científicas, colegios profesionales y otras 

entidades, acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud  

o de los distintos Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas o por otras Administraciones 

Sanitarias. 

Asimismo, se valorarán la realización de cursos organizados por las Entidades anteriormente 

referidas, que estén relacionados con la prevención de riesgos laborales, o que se refiera a la 

adquisición de competencias, habilidades y actitudes en materia transversal. Se considera materia 
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 transversal: igualdad de género, técnicas de comunicación, trabajo en equipo, transparencia en 

el acceso a la información pública, protección de datos e informática, desarrollo sostenible, 

derechos humanos y derechos fundamentales, accesibilidad universal y diseño para todas las 

personas (discapacidad), sostenibilidad y cambio climático. 

 

Cuando figuren en la acreditación horas y créditos, se tomará como referente para la valoración de los 

cursos los créditos. La equivalencia de horas y créditos será la siguiente: 1 crédito equivale a 10 horas y 

1 crédito europeo equivale a 25 horas. No se tendrán en cuenta aquellas actividades formativas en cuya 

acreditación no figuren ni horas ni créditos. 

 

Duración/horas lectivas Puntos por curso 

de 20 a 35 horas 0,25 

de 36 a 50 horas 0,50 

de 51 a 100 horas 0,75 

de 101 a 150 horas 1,00 

de 151 a 200 horas 1,50 

más de 201 horas 3,00 
 

 

APARTADO 3. ACTIVIDAD DOCENTE (máximo 3 puntos)  
 

a) Por actividades como docente, tanto en pregrado como en postgrado, directamente relacionadas 

con la categoría y especialidad profesional que se convoca, impartidos en instituciones docentes 

acreditadas: 0,10 puntos por curso. Si de un mismo curso se impartieran varias ediciones en un 

período de un año, solo se baremará una vez. 

b) Por servicios prestados como tutor con designación oficial en la formación especializada del 

personal residente de la especialidad que se convoca en Instituciones Sanitarias acreditadas para 

la docencia mediante certificación expedida por la Dirección de la correspondiente Institución, por 

cada curso académico: 0,30 puntos. 

 

APARTADO 4. ACTIVIDAD CIENTÍFICA Y DE INVESTIGACIÓN (máximo 7 puntos) 
 
4.1 Publicaciones: 
Por cada publicación en revistas o libros de difusión nacional o internacional, de trabajos científicos y de  

investigación, siempre directamente relacionados con el contenido de la categoría y especialidad 

convocadas y en función de la aportación del interesado:  

a) Difusión nacional:  

— Publicación revista: Primer autor: 0,10 puntos; resto de autores: 0,05 puntos.  

— Capítulo libro: Primer autor: 0,15 puntos; resto de autores: 0,07 puntos.  

— Libro completo: Autor primero: 0,60 puntos; resto de autores: 0,30 puntos.  
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En ningún caso podrá valorarse más de un capítulo de un mismo libro.  

b) Difusión internacional: 

— Publicación revista: Primer autor: 0,20 puntos; resto de autores: 0,10 puntos.  

— Capítulo libro: Primer autor: 0,25 puntos; resto de autores: 0,13 puntos.  

— Libro completo: Autor primero: 1 punto; resto de autores: 0,50 puntos.  

 

En ningún caso podrá valorarse más de un capítulo de un mismo libro. 

 

En las publicaciones, será necesario presentar copia o separata de la publicación en el que conste el autor, 

el depósito legal de la revista o libro y/o el ISSN (revistas) o ISBN (libros), la fecha de publicación y la 

editorial o institución que lo publica. En el caso de documentos en formato electrónico, para ser valorados 

por la Comisión de Selección, deberá indicarse por el aspirante la disponibilidad y acceso de la página 

web en formato hipertexto, de la siguiente forma, “Disponible desde Internet en: http://............”. En este 

documento se indicará, además, el título de la publicación, autor/es y fecha de la publicación, acompañado 

de una copia impresa de la página principal de la publicación.  

 

4.2 Comunicaciones, Ponencias y Pósteres.  
 

Por la presentación de comunicaciones, ponencias y pósteres en Congresos y/o reuniones científicas 

convocados por entidades oficiales, Sociedades Científicas y Colegios Profesionales, sobre materias 

relacionadas directamente con la categoría y especialidad convocada: 

a) Congresos o reuniones científicas nacionales: Primer autor: 0,05 ptos.; resto de autores: 0,02 ptos. 

b) Congresos o reuniones científicas internacionales: Primer autor: 0,10 ptos; resto de autores: 0,05 

ptos. 

Para el cómputo de las comunicaciones, pósteres o ponencias presentadas en congresos y jornadas, el 

aspirante debe presentar la justificación de la comunicación en libro o revista de “abstract” de los congresos 

y jornadas correspondientes.  

 

4.3 Proyectos de Investigación.  
Se valorarán únicamente los trabajos científicos o de investigación en el campo de la salud directamente 

relacionada con la categoría y especialidad que se convoca, que hayan sido financiados por 

Administraciones u Organismos Públicos nacionales y de la Unión Europea: 

 — Como investigador principal: 0,30 puntos por proyecto. 

 — Resto de investigadores: 0,15 puntos por proyecto.  
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APARTADO 5. ENTREVISTA PERSONAL (máximo 30 puntos)  

Los 10 primeros candidatos según el orden resultante de la baremación curricular serán convocados a una 

entrevista cuyo contenido se centrará en los siguientes bloques: 

· Trayectoria profesional. 

· Actitud para trabajar en equipo. 

· Gestión de equipos 

· Trabajo interdisciplinar 

· Disponibilidad para el compromiso y la implicación en la tarea a realizar. 

· Compromiso con la Institución 

 

 

La valoración final no podrá superar el máximo de 100 puntos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

94
96

20
14

44
02

32
83

95
31

mailto:area.personal.ipjg@salud.madrid.org
mailto:certificados.ipjg@salud.madrid.org


 

 
C/Luna, 1        13 de 15 
28911-Leganes (Madrid) 
area.personal.ipjg@salud.madrid.org 
certificados.ipjg@salud.madrid.org 

 
 

 
ANEXO IV 

 

MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

 

Don/Doña: ________________________________________________________________________ 

Con domicilio en ____________________________________________________________________ 

Y documento nacional de identidad o NIE________________________________________________ 

 

Declara bajo juramento o promesa, a efectos de prestar servicios en el Hospital Universitario José 

Germain, que no ha sido separado del servicio de mediante expediente disciplinario, en cualquier Servicio 

de Salud o Administración Pública, de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, y no se halla inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, ni en su 

caso, para la correspondiente profesión. 

 

Asimismo, declaro bajo juramento o promesa que no ha sido sometido a sanción disciplinario o 

condena/pena que impida en su Estado el acceso a la función pública. 

 

 

 

 

 

En ……………………………………, a ……… de …………………………. de …………… 

 

 

 

Fdo.: ____________________________  
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ANEXO V 

MODELO DE SOLICITUD 
 

La solicitud estará disponible en la dirección de la Intranet 
https://sede.comunidad.madrid/autorizaciones-licencias-permisos-carnes/tramites-rrhh-sermas  

 

Las solicitudes se presentarán, por el Registro electrónico de la Consejería de Sanidad o en los restantes 

registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

 

Para presentar la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de uno de los Certificados 

electrónicos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y 

expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” 

o cualquier otro sistema de firma electrónica que la comunidad de Madrid considere válido en los términos 

y condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma. 

 

Para cumplimentar la solicitud tendrán que seguir los siguientes pasos: 

 

· Deberán acceder al enlace de la intranet y pinchar en el botón “tramitar” para entrar al formulario 

y cumplimentarlo (Datos Básicos). 

· Al llegar al apartado de “Motivos de la solicitud” (Datos Específicos) tienen que seleccionar 

“Participación en convocatorias específicas” y rellenar el motivo de la solicitud. 

· Al llegar al apartado de “Destinatario” (Fecha, firma y destino) seleccionar “Hospital Universitario 

José Germain” y en la “Unidad” escribir el siguiente código: 07SV131-Personal-RRHH Hospital 

Univ. Jose Germain y dar al botón siguiente. 

· A continuación, pinchar “Finalizar” (Protección de Datos), y dar “Enviar Registro” (Paso 2) 

después de haber tecleado el código que se visualice (Paso 1) y a continuación identificarse con 

su DNI electrónico, Certificado Digital, Clave Pin, Clave Móvil o Clave Permanente – 2FA 

· Posteriormente en el PASO 2: ANEXAR DOCUMENTOS A MI SOLICITUD deberá anexar la 

solicitud de inclusión y declaración jurada (Anexo II, IV), junto con los documentos acreditativos 

que se solicita en la convocatoria. Finalmente pinchar en “Firmar y enviar” para registrar todo y 

descargar el justificante (que también puede ver en su carpeta ciudadana). 
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ANEXO VI 

PROCEDIMIENTO DE ALEGACIONES/RECLAMACIONES 
 

La solicitud estará disponible en la dirección de la Intranet 
https://sede.comunidad.madrid/autorizaciones-licencias-permisos-carnes/tramites-rrhh-sermas  

Las alegaciones y/o reclamaciones se presentarán, por el Registro electrónico de la Consejería de Sanidad 

o en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a que se refiere el artículo 2.1 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

 

Para presentar la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de uno de los Certificados 

electrónicos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y 

expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” 

o cualquier otro sistema de firma electrónica que la comunidad de Madrid considere válido en los términos 

y condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma. 

 

Para rellenar la solicitud tendrán que seguir los siguientes pasos: 

· Deberán acceder al enlace de la intranet y pinchar en el botón “tramitar” para entrar al formulario 

y cumplimentarlo (Datos Básicos). 

· Al llegar al apartado de “Motivos de la solicitud” (Datos Específicos) tienen que seleccionar 

“Consultas, sugerencias y reclamaciones” y deberá cumplimentar el motivo de su alegación 

y/o reclamación. 

· Al llegar al apartado de “Destinatario” (Fecha, firma y destino) seleccionar “Hospital Universitario 

José Germain” y en la “Unidad” escribir el siguiente código: 07SV131-Personal-RRHH Hospital 

Univ. Jose Germain y dar al botón siguiente. 

· A continuación, pinchar “Finalizar” (Protección de Datos), y dar “Enviar Registro” (Paso 2) 

después de haber tecleado el código que se visualice (Paso 1) y a continuación identificarse con 

su DNI electrónico, Certificado Digital, Clave Pin, Clave Móvil o Clave Permanente – 2FA. 

 

· Posteriormente en el PASO 2: ANEXAR DOCUMENTOS A MI SOLICITUD deberá anexar si 

desea un escrito detallado de su reclamación y/o alegación. Finalmente pinchar en “Firmar y 

enviar” para registrar todo y descargar el justificante (que también puede ver en su carpeta 

ciudadana). 
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Los nacimientos disminuyeron un 25% en el último cuarto de siglo
Segovia registró a lo largo del último cuarto de siglo una disminución del número de nacimientos de un 25 por 
ciento. Si antes del año 2000 se producían más de 1.100 alumbramientos, el año pasado no llegaron a los 900, 
lo que representa una cuarta parte menos.

Noticias Sanitarias

https://www.eladelantado.com/segovia/los-nacimientos-disminuyeron-un-25-en-el-ultimo-cuarto-de-siglo/#:~:text=Segovia%20registr%C3%B3%20a%20lo%20largo,representa%20una%20cuarta%20parte%20menos.


Todos los sindicatos profesionales urgen al Ministerio a crear una 
categoría específica para el médico y a recuperar la paga extra 
recortada
CESM, MC, SMA y SME recuerdan la especial cualificación de los facultativos por formación y responsabilidad y 
exigen el cumplimiento de la legalidad en la atribución de competencias.

Noticias Sanitarias

https://www.medicosypacientes.com/articulo/todos-los-sindicatos-profesionales-urgen-al-ministerio-a-crear-una-categoria-especifica-para-el-medico-y-a-recuperar-la-paga-extra-recortada/


Secciones Informativas 

Dossier de Prensa

https://www.eladelantado.com/
https://www.elnortedecastilla.es/segovia/
https://www.eldiasegovia.es/
http://www.medicosypacientes.com/
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El tabaco, el alcohol y la edad 
disparan el cáncer en España 
Un informe cifra en 286.664 los nuevos casos para el año 2024, un 2,6% más respecto a 2023 

UI El número de cánceres diagnos
ticados en España durante el año 
2024 alcanzará los 286.664 casos, 
lo que supone un incremento del 

. 2,6 porc¡cnto respecto a 2023 con 
279.260 casos, según el informe 
~Las cifras del cáncer en España 
2024~, elaborado por la Sociedad 
Española de"Oncología Médica y 
RedEspañoladeRegistrosdeCán
cer, que se dio a conocer ayer. 

Al igual que se espera un incre
mento de la incidencia del cáncer a 
n¡,'cl rnqndial, en Españase estima 
que en 2040 la incidencia alcan
ce los $41.000 casos. Los cánce~es 
más frecuentemente diagnostica
dos en España en 2024 serán los 
de colon y recto (44.294 nuc\'os 
casos), mama (36.395), pulmón 
(:32.768), próstata (30.316) yveji
ga urinaria(22.097). Muyporde
trás se encuentran los !infamas no 
hodgkinianos (10.706), el cáncer 
de páncreas (9.986), el cáncer de 
riñón (9.208), el melanoma mal!g
no cutáneo (7.881), los cánceres de 
cavidad oral y faringe (7.603), y los 
cánceresdecuerpouterino(7.305), 
estómago (6.868) e hígado (6.856). 

Por sexo, f'nlos hombres, al igual 
que f'O 2023, serán mayoritarios 
los de próstata (30.3.16), colon y 
recto (27.009), pulmón (22.483) 
y vejiga urinaria (18.247). En las 
mujeres, los de mama (36.395) y 
los de colon yrecto (17.285). En este 
último colf'ctivo, f'l cáncer de pul
món (1O.2B5) se mantiene como 
tf'rcer tumor más incidente desde 
2019 porel aumf'ntodd consumo 
de tabaco en el mismo a partir de 
los años 70. "El cáncer de pulmón, 
hace unos alIaS, no estaba ni cn
trélos 10 prirrieros en la mujeres 
y ahora ocupa la tercera posición, 
y es debido al tabaco·, advirtió el 
pres idente de Redecan, Jaume 
Galccran. 

INCREMENTO DE DIAGNÓSTICOS 
~En las últimas décadas, el número 
absoluto de cánceres diagnostica
dos en España se ha incrementa
do por varias causas: el aumento 
poblacional, el envejecimiento de 
la población (la edad es un factor 
de riesgo fundamental en el desa
rrollo del cáncer)¡ la exposición a 
factores de riesgo, como el taba
co, el alcohol, la contaminación, 
la obesidad o el sedentarismo, y, la 
detección precOz en algunos tipos 

. decánceroomo el oolorrccta.l, los de 
m3ma, cérvix o próstata-, añadió. 

/ 

Una mujer se somete a una mamografía para prevenir el cáncer de mama 

SEESPERAUNlNCREi\1E.¡'ITODELA~!OlITALIDAD&"LOSPRÓX1MOSAi'l¡OS 

la supervivencia neta 
estandarizada en hombres por 
edadfuedel90porclentoen 
los cánceresde próstalayde 
testfculo y de 86 porclento en 
el de tiroides, mIentras que fue 
del7 porclentoenel cáncerde 
páncreas, del 12porclento en el 
de pulmón, del13porclentoen 
elde esófagoydel18porclento 
enelcáncerde hrgado. 
Enlasmujeres;elcáncerde 

. tiroldes"tuvouna supervive ncia 
netade93porciento,el 
melanomacutáneodel89por 
clento,yelcáncerdemama 
del86pore/ento,mlentrasque 

Además, se aprecia un claro des
censo de cáncer de pulmón yveji
ga urinaria en hombres debido a 
la reducción del hábito tabáqui
ca, mientras que en mujeres la in
cidencia de cáncer de pulmón ca
si se triplica en 2024 respecto a 
2003. En los últimos años, se ob
Sf'fvÓunincrementooonstanteen . 
las tasas de incidencia del cáncer 
de mama en mujeres, del cáncerde 
calen en hombres, yde los cánce-

enelcáncerdepáncreasfuedel 
10 porclento, en Jos de hfgado 
yesófago del16 porclenlo, yen 
el de pulmón del 18 pore/ento. 
RespectoalamortaJidadpor 
cáncera nivel mundial, al igual que 
conlaincidencia,seesperaun 
incrementoenlospróx.lmosaños. 
En concreto, se baraja la cifra de 
más de 16 mUlones de personas 
un 2040. En España, pasará de 
113.000en2020amásdel50.000 
en2040.Anivelmundial,losque 
provocan más mortalidad son 
eldep!JlmÓfl(18,2%deltotalde 
muertesporcancer),elcolorrectal 
(9,5%), el hepático (8,4%), el de 

res de páncreas, riñón, tiroides y 
linfomas no hodgkinianos en am
bosse.xos. En el casodel cáncer de 
tiroides, la causa más importante 

-del incremento es, probablemente, 
el sobrcdiagn6stico. 

A nivel mundial, se estima una 
pre"alf'ncia de dincer a cinco años 
del diagnóstico de más de 44 mi
llones, siendo los cánceres más 
prevalentes el cáncer de mama, el 
cáncer colorrec~al y los cánceres 

estómago (7,8%}y el de mama 
(6,9%). En España, el IN E publicó 
Josdatosdemortalidaddelaño 
2022coo464.417defunclones,casl 
14.000másqueen~lañoanterior. 

Unailomás,lóstumoresfueron 
responsablesdecasiuncuarto 
de las muertes en España (24,7% 
delosfalleeimientos, 114.828). 
Enloshombres,lostumores 
siguenslendolaprindpalcausa 
de mortalidad en España en 2022. 
Sinembargo,enlasmujeres,las 
enfermedadescardiovasculares 
fueronlaprincipalcausade 
mortalidad,seguidasdelos 
tumores(20,4%,46.91n. 

de próstata, pulmón y tiroides. En 
2020, los cánceres más prevalentes 
en hombres en España eran el de 
próstata(259.78B), wjiga urinaria 
(H9.795) y colon (I 26. 241), mien
tras que en mujeres, el de mama 
(516.827), colon (100.933) ycuer
po uterino (83,099). · Pese a que 
hay más incidencia, la Sllperviven
cia por cáncer también sigue au
mentando·, celebró el presidentcdc 
Seom, César A. Hodríguez .• 

El cartel de la Semana Santa. 

Salustiano ve 
"respeto y amor" 
en su cartel de . 
Semana Santa 
AOE~co.s 

s.."VilA 

••• EI pintor Salustiano defen
dió a)"\'rel "'respeto y amorg con 
el que hizo el cartel por encargo 
del Consejo de Hemla.J.\dades y 
Cofradías de Sevilla para anun
ciar laSemanaSanta de 2024-, un 
Señor Resucitadoque ~algún di"l. 
tendremos oomo rt'feri'ncia~. En 
relaci6n con lascrítica.sque cose
chó,a.seguróqueenella.s:"nohay 
fundamf'ntos)' si fundamenta
lismos·. 

-AJesucristo1eparecmanmuy 
mal esas críticas en las redes·, su
brayó Salustiano en alusión a los 
mensajes homófoOOs que sesu
cedieron desde que el c."l.rtel fue . 
descubierto en la séde de la c.'L
ja Rural del Sur el p3&'Ldo ·s."Íba
do. ~1.[cpareremuysucioypooo 
cristiano. Estamos en 2024y la 
hOnlOSC..\ualidadhabíadejadode 
serull insulto

g
, remarcó. 

El artista insistió en que su 
"Resurrección dc CristoB -que 
así se titula el cartel- muestra a . 

"TODOS LOS CARTELES 
DE LA SEMANA 
SANTA NO PUEDEN 
SER IGUALES TODOS 
LOS AÑOS·, DIJO EL 
ALCALDE DE SEV1LLA 

un Dios "cien por cienB despoj."l.
doyadesucarácterhumanotras 
resucitar. De hecho, el modelo del 
c."l.rtcl fuesu propio hijo. Poreso, 
insistió, ~llOhayseñalesdesufri
miento evidentes. Ya todo ha pa
s."l.do y está lleno de majestad y 
dulzura·. 

Porsu parte, el akakk de Sevi.
lla,José Luis Saru., dijo dcl cartel, 
"me gusta. Es distinto, Y~ente, 
arriesgado·. 'Todos los carteles 
de la Semana Santa no pueden 
ser los mismos ni iguales todos 
los atlosD

• El regidor destacó que 
Salustianoes-unodelosmayores 
embajadores de Sevilla" .• 
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Unidad de maternidad da uno de los hospitales, donde el número de partos se r&duce cada año en la mayoría de las Pfovincias. 

Los nacimientos disminuyeron un 
25% en el último cuarto de siglo 
El año con más alumbramientos en la provincia fue 2008, con más de 1.500 partos, frente a los 870 con el que se cerró 2023 

ElADELAtITADO 
SEGO,'A 

••• SegO\'¡a registró a lo largo del 
último cuarto de siglo una dismi
nución del número de nacimien
tos de un 25 por ciento. Si antes 
del año 2000 se producían más 
de 1.10.0 alumbramientos, el año 
pasado no llegaron a los 900, lo 
que representa una cuarta parte 
menos. 

La tendencia ala baja en el nú
mero de nacimientos es común en 
la mayoría de las provincias espa
ñolas. En el caso de Segovia, es
ta progresión negativa se percibe 
más por tratarse de una provincia 
con poca población joven, lo que 
hace que la pirámide demográfica 
continlle em"ejeciéndose. 

El año pasado nacieron 870 be
bés, mcdio centenarmcnosquecl 
atio anterior, a faltadeconfiunar 
Jos datos de diciembre y q ue prOI}
to dará a conocer el Instituto Na
cional de Estadística (INE), que 
publica series mensuales. 

Pero si se t iene en cuenta la eH)
lución.en los últimos tres lustros, 
la progresión ha sido más acusada, 

Nacimientos en Segovia (1998-2023) 
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E\'oIucjÓfl del número de nacimientos en la provincia entre 1998 y 2023, según dalos deIINE: 

pues fue en 2018 cuandose alcan
zó el máximo de alumbramientos 
en la provincia, con más de 1,500 
nacidos. Es decir, a día de hoy, la 
cohorte que tiene quince años de 
edad es la más numerosa enel es
trato social segoviano. En aque
lla época, hasta el comienzo de la 
crisis del ladrillo, Segovi~ atra-

jo a mucha población cxtranjera 
quc supuso también elmayornú
mero de parejas en edad de pro
crear, yeso se dejó sentir en los 
nacimientos. 

En cuanto a la estacionalidad_ 
de los alumbramientos, el otoño 
es la época más proclive para ellos, 
mientras que e! invierno parere ser 

el período menos indicado. De este 
modo octubre es el mes más ele
gido por las parejas segovianas y 
por tanto el que más nacimientos 
registra, como también el de ma
yo, frente a los de febrero y marro, 
que anotan las cifras más bajas. 

Por edad de la madre, la ma
yoría de los partos se dan entre 

lllujcresde30a40 años. L"lcdad 
media de! primer parto es mayor 
en el caso de Segovia que en el con
junto nacional. 

y cada "ez resultan más habi
tuales los partos de madres demás 
de 50 años. El último caso seaio 
en el mes de noviembre. Pero en 
2020y en 2019 también se regis
traron sendos nacimientos en ma
dres que habían superado elmcdio 
siglo de vida. 

TENDENCIAS 

El descenso en el númcro de na
cimientos es una tónica gcneral 
también en el conjunto dc Casti
lla y León donde nacicron 11.506 
bebés entre enero y noviembre de 
este año pasado, qucsuponcn528 . 
menos y un -4,39 por ciento res
pecto al mismo periodo del 2022, 
yl.668 menos y el ~12,66 de Ya
riación que cnlos once primeros 
meses del 2019, antes de lacovid. 

Según la Estimación Mensual 
de Nacimientos pubJicada por el 
Instituto Nacional de Estadísti
ca (INE), en el conjunto nacional 
nacieron 294.859 bebés hasta no-



, 

-'llU··'l · ! 
.Il, ..... ., 

O .sll·~1t 
a ·HI . .J.ts 
• ,,"" •• I ,JI 

. _U7.411 

D,,"I1 · · o 

CompaTativa de la evolución de los nacimientos en IjI' provincias espai\olas. 

LOS MESES DE MAYO 
Y OCTUBRE SON LOS 
QUE REGISTRAN MAs 
ALUMBRAMIENTOS, 
MIENTRAS QUE SE 

REDUCEN SOBRE TODO 
EN PLENO INVIERNO 

vicmhre, c1-2,16 por ciento me
nos que hace un año y un 10,53 
por ciento de retroceso respecto .1\ 
2019. antes de lapandemia. 

En noviembre nacieron 1.046 
bebés en Castilla y León, por de
bajo de los ] .079 de octubre, de los 
] .083 de septiembre y los 1.119 dd 
mismo meS de12022. 

Los nacimientos bajaron en to
das las autonornfas'en el acumula
do de los once pri meros meses del 
2023 salyo en Madrid, que ano
tó un repunte dc12,.j.2 por cicn
to respecto al mismo periOdo del 
2022,y E.,-tremadura, con un 1,40 
porcientodc\'ariación; con el País 
Vascopráeticamentesinvariación 
con un -0,05 hasta noviembre. 

El mayor descenso lo tuvie
fon la ciudad autónoma de Meli
lla (-19,82 por ciento), la de eeuta 
(-12,82) y L..1. Rioja (-10,66) y Cas
tilla-La hIancha (-10,59). 

Desagregado por provincias, el 
comportamiento fue negath'o en 
todas las de la Comunidad sal\'o 
en Salamanca, que anotó un au
mento dcl 1.7-7 por ciento en los 
once primeros meses del año, con 
el tercer mayor repunte provincial 
nncional, trasel .... 52 deGuipúzcoa 
ycl2,lS de Badajoz,ysin teneren 
cuenta el 2,42 de Madrid. 

Entre los datos negativos, el me
nor 10 registró león con un -0,19 
hasta noviembre, seguidaac1-3,98 
de Zamora, el -4,88 de Valladolid, 
-5,17 de Segovia, -6,41 de Burgos, 
con -6,'14 de Soria. 

Las prO\' incias con peor com
portamientofucron Palencia, con 
un -16,48 por ciento de descenso, 

el segundo peor dato nacional por 
provincias tras el-21 por ciento de 
Guadalajara. Además, Ávila, con 
un -13,39, registró el cuarto peor 
dato nacional. 

E n cuanto a las edades de las 
madres de Cast ill a)' león, en 
cuat ro de los 11.506 recién naci
dos h asta no\iembre en la Comu
nidad eran menores de 15 años, el 
125 por ciento más que en el mis
mo pcriodode120 22. Y en 223 ca
sos las madres estaban en c1grupo 
deentre 15y19 años (-9%), con 838 
entre 20)' 24 años (+2%) . . 

y porel otro extremo, en99 de 
los casos fucron mayores de "'5, en 
concreto CJ) 96 tenían entre"'5)''''9 
anos (-32%) y sólo en dos más de 
tres más dc cincuenta a nos (-17%). 

Un total de 3.730 bebés fueron 
de madres entre35y 39 años, con 
8.686 entre 30 y 3"', 1.689 entre 
25 y 29 años y 1.1237 entre 40 y 
44 años. 

ESTABILlDAD DE DEFUNCIO~ES 
Si los nacimientos descendieron ' 
en los últimos años, la tendencia 
en las defun cioncs no experi men
tan una e\'alución tan clara. 

Un tota! de 28.671 personas falle
cieron en Castilla y león en d 2023, 

. qucsuponcn un 7,28 pocdentome
nos que en e12022 )'un 0,11 porcien
to más que en el 2019, el aiio antes 
de la pandemia por la covid. 

Pero en el caso de Segovia, el 
número de fallec idos se mantie
ne casi estable, con un descenso 
del dos por ciento respecto al año 
anterior. Yfue,eon Valladolid, la 
provincia donde menos s~ notó 
esta disminución de los decesos. 

El lNE ha publicado también 
los datos de defunciones hasta la 
semana 52 del año, la última del 
2023, que deja que ese año hubo 
2.252 fallecidos menos en la Co
munidad, en dato absoluto, queen 
el 2022,y33 másqueenel2OJ9. 

En el conjunto n acional fa~ 
Ilecieron el 'pasado año 433.533 
penonas, un 5,85 Í>Oreiento me
'nos que el año a.nterior y un 4,49 

5 

Habrtualmenle es la madre la que más soliCita los permisos poi'" nacimIento y coIdados. 

1.480 permisos por 
nacimiento y cuidado 
de menores en 2023 . 

E.A. 
sroo.v. 

••• la Seguridad Social tramitó 
1.4S0pennisosporllacimientoy 
cuidadodemenorcnSegoviaen 
el año pasado. Deellas, 683 co
rrespondieron al primer proge
nitor, h.abiturumente la madre, 
y las 797 restantes, al segundo 
progenitor. La aportación para 
estas prestaciones fuede 9,8 mi
llones de euros, según infomlÓ 
la Subdelegación del Gobierno. 

La prestación por naci miento 
y cuidado de menor sustituyó a 
lasantiguasprestacionesdema
ternidad y paternidad cuando 
ent ró en vigor ell de ellero de 
2021 y ha supuesto la equipa
ración completa de ambas. En 
la actnalidad, el permiso es de 
16 semanas para. ambos proge~ 
nito res y se reconoce eomo un 
derecho individual y no trans
ferible. De las 16 semanas, seis 
deellasdebendisfrutarseinme
diatamente después del parto o 
resoluciónjndicial o admillis-

por ciento más que en el 2019. 
Los decesos bajaron en todas 

las comunidades respecto a12022, 
entre e1-11,0l de Ceuta y el-10-19 
de Aragón, con el-l,75 por ciento 
de ?-IelilIa y d-3 ,37 de Castilla-La 
Mancha en.el toro extremo. 

Por género, 14.452 delos falleci
dos en Castillay león n leronhom
bres, ] .142 menos que en el mismo 

. trativa en los casos de adopción, 
guarda o acogimiento. El resto 
del tiempo puede disponerse en 
periodos sucesivos, de al menos 
una semana de du ración. 

L.'\cuantíadeestasprestacio
' nes es equivalente a la base de 
cotización delllles anterior al 
parto, adopción, guarda o acogi
miento, y se abona d ireetamen
te por el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social (lNSS) du
rante las semanas que dura el 
penniso. 

El Instituto Nacional de la Se
guridad Social ofrece In posibi
lidad de solicitar la prestación 
por nacimiento de formn tele
mática, a tra\'lls del portal Th 
Seguridad Social (https://sede. 
seg-social.gob.esl) https:/Ise
de-tu.segsocial.gob.es/ y a tra
vés del formulario en Mtps:// 
tramites.segsocial.es/acceso/ 
prestacion-nacimiento-cuida
do-menor.html. También sepue
densolieitar tclemáticamentelos 
periodos sucesi\'Os de descanso 

periododel2022; yH.219 muje
res, 1.112 menOs. 

En cuanto a los datos por pro
vincias, en Ávila se ban registra
do un 11;42% cientomenosdede
funciones que en 2022; Burgos 
un ~2,45 ; león el -7,"'8%; Palen
cia un -]2,41; Salamanca e1 -9,50 
por ciento; Segovia -2,02; Soria 
el -13,61%; Valladolid el -2,02 

por nacimiento o cuidado del 
menor, si los progenitores op
tan por dividir el periodo. 

Por otro lado, el número de 
excedencias dadas de alta d~- ' 
rante el pasado aiio en la pro
vincia fuede 152, de las que 185 
correspondieron a mujeres y las 
17 restantes a hombr~s. 

los trabajadores y tTabajado~ 
raspuedensolicitarc.xeedencia 
para atender a hijos/as o meno
res acogidos o para el euidado 
deolrosfamiliares. Los tres pri~ 
meros años de e:xcedencia para 
el cuidado de un hijo/a O menor 
acogido tienen la consideración 
deperiododecotizaciónefecti
va a efectos de las prestaciones 
de la Seguridad Social por ju
bilación, incapacidad perma
nente, muertey supervi\1~ncia, 
maternidad y paternidad. Tam
biénse considernefectivamente 
cotizado, a cfectos de esas pres
tacioncs, el primer año de e. .. ce
dencia para el cuidado dcotros 
familiares . • 

por ciento)' Zamora un -18,21. 
Por tramos etarios, en el año 

2023 han fallecido 10.002 mayo
res de90 aiios en Castillay León, 
con otros 5.765 de entre 85 a 89, 
según la misma n lente del lNE. 

De cero a cuatro años h a habi
do siete d~esos,)' otros tantos de 
5 a nueve años, con scis de]O a 14 
años,yIO de15 a 19años .• 
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La campaña sin cita logra vacunar a 18.225 
personas mientras finaliza la ola de gripe 
La Junta aumenta la 
cobertura un 3% en dos" 
semanas; pero se queda 
.lejos de las anteriores " 
temporadas de 
inmunizac;:ión antigripal 

ANA SANTIAGO 

VALLADOLID. La baja cobertura 
vacunal de esta temporada anri
gripal, según los expertos sobre 
todo por el hastío tras la pande
mia y tanto pinchazo, provocó 
que la Consejería de Sanidad de
cidiera qar un nuevo impulso a 
la cobertura. Para ello, potenció la 
vacuna sobre todo entre la pobla
ción que no era diana y que que
daba fuera hasta entonces de la 
campaña. Así que, el fin de se
mana del13 yel14 de enero, or
ganizó un maratón vacunal en 
todas las áreas de salud que, aun
que no fue arrolladora, logró in
crementar en 4.350 las dosis 
puestas en toda Castilla y León. 

De$pués, abrió el lunes siguien
te en todos los centros de salud 
-y as! permanece-la opción de 
ponerse la antigripal también sin 
cita se perteneciera o no a un gru
po vulnerable por edad o por pa

taba menos a partiCipar. No obs
tante no ha logrado, al menos to
davía, alcanzar coberturas vacu
nales de temporadas previas. En 
la del año pasado, por ejemplo, 

. se vacunó a 4.823 pers.?oas más. 

Más mujeres que hombres 
El incremento vacunal de estos 
10 días laborales, desde el15 de 
'enero al 29, se ha repartido por 
todas las edades y de forma si
milar entre ambos sexos; aunque 
las mujeres. desde el principio 
de la campaña en octubre, han 
demandado su dosis mucho más 

. que los hombres. Son 375.7841as 
que tienen su antigripal frente a 
los 298.885 varones; aunque de 
forma porcentual, a partir de los 
70 años la proporción es mayor 
en ellos. El 66,6% de los que tie-

decer enfermedades crónicas o · ~'F"' ... ':'l;i 
ser profeSional sanitario' y socio
sanitano o de fuenas de seguri
dad. Esta apertura, de lunes a 
viernes en jornada ordinaria, ha 
logrado incrementar la cobertu
ra vacunal frente a la gripe en 
18.225 personas. Un impulso im
portante, dado además que tal 
lanzamiento coincidió con el des
censo de la curva de infecciones 

nen entre 70 y 74 años se la han 
puesto y el 80,6% por encima de 
esa edad mientras que, entre las 
féminas, baja al64%y al 77%. Los 
grupos desde los 5 a los 59 años .. 
donde no entran en población 
diana por edad sino por padecer 
enfermedades o por profesión y 
embarazo, son los que más han 
repuntado pero no de forma lla
mativa, algo más a partir de los 
15 años. Ha crecido dos puntos 
entre los hombres y uno entre las 
mujeres. 

En cuanto a la cobertura infan
til, que este año y como novedad . 
entraban en campaña los niños 
de eñtre 6 y 59 meses de edad; 
no se han conseguido grandes lo
gros. Entre los niños de hasta el 
año, Sanidaq ha llegado al 58%, 
casi un 2% más en estas dos se-

respiratorias agudas lo que invi- Vacunación antigripal sin cita en Arturo Eyries. R. JlMtHEZ 

Tres usuarias de 'A gusto en casa' reclaman 
a la Junta que les mantenga el copago 

Las afeétadas del 
progr,,"ma piloto pasaron 
de pagar 170 euros a 
1.300 «sin aviso previo» 

A. SANTIAGO 

su participación en 'A gusto en 
mi casa' El pasado mes de no
viembre ya manifestaron'su dis
conformidad y criticaron no so- . 
lamente tal subida sino la forma. 
Meses después piden a la Junta 
que mantenga las condiciones 
firmadas. . 

manas y en íos pequeños de esta 
edad ha vacunado al 55,4%, un 
1,2% de Incremento en dicho tra
mo de enero. Y entre los 2 y los 

EN CIFRAS 

casos por ci~n mil habitantes 
es la incidencia actual de los 
síndromes gripales. 

descienden los ingresos en la 
comunidad por infecdones 
respiratorias. . 
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5, la cobertura es aún menor, del 
38,9% (aumenta un 2% no obs
tante) entre los varones y del3B% 

. (dos puntos más) entre las pe
queñas. 

El nuevo impulsovacunal ha 
coincidido además con la polé
mica de la imposición de las mas
carillas por una alta incidencia 
que, en Castilla y León, en reali

'. dad no llegó a registrarse de for
ma importante por lo que ense
guida sumó las dos preceptivas 
semanas de descenso para reti
rarla y la medida duró tan solo 
seis días. Después ha seguido su 
curva de descenso tras el lB de 
enero, fecha en la que se retira
ron, hasta el punto de que la epi
demia de gripe como tal, al m~
nos esta pri.mera onda -no es del 
todo dcscartable una segunda
ya se sitúa por debajo del umbral 
considerado epidemia. 

La gripe baja a solo 48 casos 
por cada cien mil habitantes -236 
tenía hace dos semanas- y ya 
suma cuatro en descenso. Cae la 
incidencia de todas las infeccio
nes que tan solo suman una tasa, 
entre todas, de 623 casos porcada 

'cien mil habitantes:según los da
tos de la Red Centinela Sanitaria 
y aunque los síndromes gripales 
son los más frecuentes en las 
muestras.y dan un 16,2% de po
sitivos frente al 6,7% del covid o 
al 9,5% del virus respiratorio sin
citial {el de las bronquitis y bron
quiolitis),la calda de (os proce
sos respiratorios es clara. 

Durante la semana del 22 al 28 
de enero, último dato registrado 
en balance, se consolida por lo 
tanto el descenso 'i las urgencias 
hospitalarias e ingrésos alcanza
ron su máximo en la semana del 
8 de enero y ya han desce.ndido 
más del 50% desde entonces. 

En la población hasta los 5 años 
continúa el aumento de la circu
lación del metapneumovirus .. EI 
informe añade que la ola de gri
pe, esta temporada, .pare.ce no 
haber afectado, en gran medida, 
a la población mayor de 65 años, 
aunque esta se ha visto afectada, 
sobre todo por iúovid-19». 

VALL."DOLlD. El programa era pi- . 
loto pero con vocación de prolon
garse en el tiempo y de extender
se a otras zonas. Después cam
bios en el mismo yen Jos objeti-

Las usuarias afectadas por el 
cambio en las condiciones fuma
das en el programa a A gusto en 
casa instan a la Consejera de Fa
milia que revalúe su situación, y 
consideran irrisorio que la Jun
ta _no pueda respetar las condi
'ciones subscritas con tres usua
rias en todo Castilla y León». 

ron en el programa en 2019, du
rante el desarrollo del proyecto 
piloto que pretendía ser una al
ternativa a la atención residen
cial y una apuesta por la atención 
en los hogares yen su entorno, 
señalan que «en su incorporación 
al proyecto inicial firmaron unas 
condiciones de número de horas 
de asistente personal y un copa
go que debía realizar y que tras la 
finalización del pilotaje». En ene
ro de 2021, estas condiciones fue
ron modificadas, G5C revisó el plan 
de apoyo provisional que tenían 
sus madres y se les in.dicó el co
pagq que debía realizar a partir 
de ese momento. Las nuevas ton-

localidad abuLense Hoyo de Pinares. EL MORTE 

. vos y gestión llevó a la Conseje 
ría de Familia a incrementar con-
siderablemente el copago hasta 
subirles de los 170 euros inicia
les al mes a los 1.300 finales por Las afectadas, que comenza-

diciones económicas estableci
das, tras la finalización del pro
yecto piloto, suponfan un aumen
to en el copago de los usuarios. 
Estas fueron firmadas por las 
usuarias y la entidad gestora' del 
programa, Pronisa», explican los 
allegados a Ia.s afectadas. En nin-

gún momento, señalan «se les co
municó, como ha trasladado la 
Junta a los medios de comunica
ción, que la cantidad que estaban 
abonando por los servicios in
cluidos en su plan de apoyo, no 
se ajustaba a las reglas de copa
go del proyecto». 
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ca al principio de la temporada 
del virus, administrandóla dosis 
en el centro de salud o el centro 
de vacunac:iqn habitual. Además, 
se administrará nirsevimab a la 
poblaCión infantil con alto riesgo 
de enfermedad grave por VRS. 

Nirsevimab se administra igual 
que otras vacunas de los niños, 
porvia intramuscular, ·en la cara 

.. anterolaterál externa del muslo, 
en su tercio medioy pu~e admi
nistrarse a la vez que otras dado 
que no se espera que interfiera en 
la respuesta inmune de las vacu
nas si se administran simultánea
mente cuando les corresponda 
por edad (las de los 2 y 4 meses). 
Aunque siempre se debe seguir 
la recomendación del pediatra. 

El VRS afecta al 60 %. de todos 
los niños menores de un año y 
constituye una de las principales 
causas de consulta en Atención 
Primaria y Urgencias pediátricas, 
además de la principal causa de 
hospitalización en los periodos 
de máxima incidencia, especial
mente en los menores de seis me
ses, según destaca la Asociación 
Española de Pediatría. 

Cae la demanda de la vacuna de la 
Nirsevimab ha demostrado un 

peñil de seguridad favorable a lo 
largo de su desarrollo en los en

. sayos cHnicos, as! como cuando 
se ha empleado tras su aproba
ción por las agencias reguladoras 
de medicamentos en Europa, Es
tados Unidos y en otras zonas. . bronquiolitis al año de su implantación La reacción adversa más fre
cuente fue una erupción cutánr:a 
transitoria en los 14 días poste
riores a la dosis, que aparece solo 
en el 0,7 % de los casos. Además 
defiebre en el 0,6 % Y reacción en 
ellugar.de la inyección en el 0,4 
%, ambos dentro de los 7 días'pos-. 
teriores a la dosis. La mayoría de 
los casos son de intensidad leve 
a moderada. 

La campaña arrancó 
en la región con una alta 
cobertura del 92% que 
subió luego al 95% y 
ahora se sitúa en e183% 

ANA SANTIAGO 

VALLADOLID. La campaña puesta 
en marcha este año por la Junta 
de Castilla y León para la inmu
nización frente al virus respira
torio sincitial (VRS), un patógeno 
causante de. bronquiolitis y neu
monias, refleja un cierto descen
so de demanda en los últimos me
ses con respecto al magnifico 
arranque de esta nueva opción 
que, a falta de un balance exhaus-

tivo, ha reducido la incidencia de 
ingresos, y de afectadqs, por es
tas enfennedades en niños muy 
pequeños, en ocasiones muy gra: 
ves, que afectan a los bronquios. 

Asi, mientras el balánce.de los 
nacidos .entre marzo y septiem
bre de 2023, cuando arrancó esta 
campaña, la cobertura alcanzó al 
'92% de los pequeños y aún me
joró en el mes de octubre del pa
sado año hasta el 95,2%,los me
ses siguientes ha perdido cober
tura a punto de cumplir el año de 
su implantación. Bajó en noviem
bre al 91,9%, en diciembre al 
89,3% y ~ste enero, hasta el dia 
22, se sitúa en el 82,8%. 
. La positividad del VRS, tanto en 
muestras centinelas como en hos
pitalarias en Castilla y León, su
fre un ligero aumento, pero prin
cipalmente en pOblación mayor 
de 75 años. Yen la población de 

o a 5 años continúa el aumento 
de la circulación del metapneu
movirus, según la Red Sanitaria 
Centinela. La incidencia acumu
lada en niños por cada cien mil 
habitantes esta temporada en la 
comunidad s de 5.933 casos has
ta los cuatro años yde 565 entre 

EL DATO 

de todos los niños menores de 
un año se ven afectados por el 
virus respiratorio sincitial 
(VRS), que es una délas prin
cipales causas de consulta mé
dica en Atención Primaria y en 
Urgencias pediátricas 

los cinco y los catorce. 

Calendario para toda la vida 
Castilla y León incluye en el ca
lendario de inmunización para 
toda la vida la administración de 
una sola dosis de nirsevimab du
rante la campaña 2023-2024, para 
los niños nacidos entre el1 de 
marzo de 2023 y el 31 de marzo 
de 2024. La Dirección General de 
Salud Pública ·ha adquirido un to
tal de 13.000 dosis para cubrir las 
necesidades hasta esa fecha. En 
función del momento de naci
miento la administración se rea
liza en el hospital o en el centro 
de salud, de la siguiente manera: 
Los nacidos a partir del1 de oc
tuore reciben el anticuerpo mo
nocional en el hospital tras el par
to; para los nacidos:ent:re los me
ses de marzo a septiembre se ha· 
realizado una campaña especffi-. 

El Comité Asesor de Vacunas 
de la Asociación Española de Pe

. diatría recomienda la inmuniza' 
ción universal frente al VRS de to
dos los lactantes menores de seis· 
meses al inicio de la temporada 
del VRS o que nazcan durante la 
misma. Además, también reco
mienda la inmunización en su se
gunda temporada para niños en 
grupos de riesgo (cardiopatías 
congénitas con alteración hemo
dinámica significativa, enferme
dades neuromusculares o pulmo
nares graves, inmunodepr:esión 
grave, sindrome de Down o fibra
sis quística). 
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